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Tema: Evento Prevención y sensibilización de la Explotación Sexual Comercial de niñas, niños y adolescentes (ESCNNA). 

 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subsecretaría de Salud Pública Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha: marzo 3 de 2026 

Fortalecer capacidades técnicas 
de los equipos territoriales del 
modelo “MAS Bienestar” para la 
prevención y detección 
temprana de la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes 
(ESCNNA), mediante el 
reconocimiento de este tipo de 
violencia, factores de riesgo, 
facilitadores y protectores, con el 
propósito de impulsar acciones 
de atención integral. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría     (X)                          Capacitación ()                                  
Acompañamiento () 

Otro ()   

Modalidad:      Presencial (x) Virtual () Mixta ()  

Lugar: Secretaría Distrital de Salud - Auditorio Principal 

Hora Inicio: 8:00 a.m.   Hora Inicio: 12:30 p.m. 

Notas por: Oscar Alejandro Marín Quintero   

Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: Myriam Charry Bautista 

 

 

Se da inicio con la intervención de Diana Sofia Rios subdirectora de la Subdirección de Determinantes en Salud. 
Se expresa la necesidad de visibilizar el problema y posicionarlo en la ciudad, eso implica acercase desde lo 
humano a las situaciones que están viviendo las niñas, niños, adolescentes y las familias. Es fundamental 
acercarse a otros marcos de actuación, desde el abordaje de diferentes entidades y lograr la humanización en 
la atención integral, que combina las actuaciones en el territorio, lo que se hace con los equipos, el 
diligenciamiento y seguimiento de la información, pero también en la prestación de servicios humanos y 
centrados en las personas.  
 
Se realiza la presentación de la agenda del día. 
 

1. Primera Ponencia. ¿Porque Hablar de la ESCNNA? "Una violencia que existe, no es visible y afecta a 
NNA" presentada por la Fundación RENACER, Ponente Sergio Rivera Reyes. 

• La explotación sexual infantil es una de las peores formas de violencia, en la que están detrás 
otras formas de violencia. 

• La violencia sexual no surge del deseo, sino del poder y la desigualdad - ONU mujeres, la 
desigualdad entre adultos y niños, niñas, entre hombres y mujeres. 

• No se tiene en cuenta la voz del niño o la niña en general en diferentes espacios de nuestra 
sociedad. 

• La violencia sexual no empieza con el contacto físico, sino que empieza con las burlas sobre 
situaciones donde el cuerpo, en las que el niño y la niña pierde el derecho a tener voz, esto se 
hace más crítico en el caso de niños y niñas, “los adultos hablan, los niños escuchan”, 
silenciando su voz. 

• En Colombia cada día 99 mujeres son víctimas de violencia sexual, de ellas 65 son niñas entre 
0 y 14 años (2023) es un fenómeno naturalizado y aceptado.  

• Los principales agresores de las mujeres son los hombres, es un fenómeno que tiene que ver 
con el machismo y misoginia. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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• 8 de cada 10 víctimas son menores de 18 años, el 85% conoce a su agresor, la violencia sexual 
se sostiene en el silenció, la desigualdad y la ignorancia y el desconocimiento.  

• ¿Qué es explotación sexual?, es una de las peores formas de vulneración de la niñez, la 
utilización de su cuerpo o su representación con fines de gratificación, dominio o lucro, este 
aprovechamiento ocurre en razón a la edad, el género y la capacidad económica, el niño es 
tratado como objeto sexual y como mercancía, a cambio de una retribución o la promesa de 
retribución tangible. La ESCNNA es una forma de violencia sexual que impone una conducta 
sexual, el mantener o solicitar contacto sexual, físico o verbal, anula o limita la voluntad 
personas de decidir acerca de la sexualidad o la reproducción, degradar y controlar conductas, 
creencias y decisiones sobre asuntos sexuales y reproductivas, obtener provecho o 
satisfacción. 

• Pasa en todos los estratos. 

• Algunos elementos de la ESCNNA: actos sexuales o acceso carnales reales o virtuales, más 
retribución o remuneración, a través de promesa u oferta no consumada, dando como resultado 
la gratificación, el dominio o el lucro.  

• Algunas características de la ESCNNA:  
- El niño como víctima y mercancía, el agresor como explotador y parte de la demanda, 

el proxeneta intermediario que actúa como explotador y quien oferta, esto se da en un 
marco de las acciones del estado, la familia y la sociedad y la cultura.  

- El desequilibrio, por ejemplo, en la edad, no se mide por un número, sino que 
intervienen varios elementos desde lo físico y lo cognitivo, en especial en la 
adolescencia donde los cambios son muy lentos. 

- Utilización de la pobreza y la explotación como una forma de superación. 
- Se usa de la fuerza o la amenaza de usarla. 
- El niño siempre es víctima, si hay desequilibrio de poder el niño es víctima en escenarios 

de pornografía con niños, niñas o adolescentes (NNA), prostitución, trata de NNA, 
utilización de NNA en contextos de conflicto armado, explotación sexual asociada a 
viajes de turismo, matrimonios tempranos o casamientos serviles.  

• Factores de riesgo: hay factores predisponentes a nivel sociocultural, tales como: 
desconocimiento del niño como sujeto, modelo educativo sexista, erotización comercial del 
cuerpo infantil, legitimización del dinero, pobreza, migración, desplazamiento, expulsión escolar, 
tolerancia del maltrato y la violencia sexual, desarrollo de la tecnología, explotación económica 
temprana. A nivel familia, abandono, maltrato y abuso sexual, violencia sexual y de género, 
tratamiento inadecuado del abuso sexual, madre sumisa dependiente, padre alcohólico agresor, 
crisis de los roles y a nivel individual relaciones sexuales precoces, deprivación afectiva y baja 
autoestima, crisis de identidad, homosexualidad no aceptada, ignorada e ingenuidad, 
comunicación inadecuad con padres o familiares, afán de conseguir dinero, manejo inadecuado 
de la presión de grupo, consumo de drogas.  

• La evidencia ha mostrado que 1 de cada 8 niños ha recibido solicitudes sexuales en línea o es 
expuesto a imágenes sexuales sin conocimiento, y al menos 1 de cada 21 niños es víctima de 
captación sexual digital. 

• Cuando el sistema no escucha, no protege, no respeta, solo falla en hacer justicia, sino que se 
convierte en un agresor más. Por eso hoy hablamos de la necesidad de un modelo de atención 
diferente: uno centrado en la victima e informando en el trauma.  

• Modelo de atención centrada en la victima y desde el trauma. 

• Preguntas con relación al sistema religioso, ¿Qué medidas se han tomado para dar alcance a 
estas denuncias, se ha trabajado con comunidades religiosas? La respuesta se centra que nada 
justifica el encubrimiento y nada justifica el desequilibrio de poder, desde la Fundación 
RENACER hemos realizado intervenciones desde la sensibilización y mecanismos para el 
reporte de casos al respecto. Frente al consumo de sustancias, es una forma de escapar de la 
realidad de la violencia, anestesiar el dolor parte de NNA, la droga es el síntoma de la situación 
que se está presentando. En estos casos no es solo dejar la droga, sino la situación de 
explotación, la droga termina siendo una forma de sujeción para mantener bajo control de la 
voluntad.  Termina siendo una forma adicional de rechazo social.  
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2. Segunda Ponencia.  Contextos de riesgos de la ESCNNA en Bogotá. Claudia Jimena Mondragón. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON). 
 
Desde el IDIPRON se viene liderando la mesa distrital de prevención de la ESCNNA, centrándonos en 
que se debe tener presente para atender a un NNA en este tipo de situaciones y cómo podemos 
identificar y atender a las posibles víctimas. 

• Escenarios de riesgos, disputa por micro corredores que dinamizan las economías ilegales.  

• Los grupos de crimen organizado en 9 localidades específicas mantienen el control social y 
territorial estricto, controlando todo, constriñen y extorsionan a las personas que ejercen 
actividades sexuales en contextos de prostitución y operan la trata de personas en estos 
sectores. 

• El objetivo de estos repertorios es la consolidación de “santuarios” divide opera una gobernanza 
criminal, potencializado por falencias en la oferta de servicios, y las bajas capacidades 
institucionales y sociales, en el este limbo social se promueve y propicia la estigmatización a 
ciertas poblaciones, pobreza y desprendimiento de la ciudadanía, las 9 localidades son: Antonio 
Nariño, Los Mártires, Puente Aranda, Santa Fe, La Candelaria, Teusaquillo, Chapinero y Barrios 
Unidos.  

• Existen diferentes contextos de riesgo, tales como: el contexto de prostitución donde los NNA 
son vinculados a estos ambientes, con el objetivo de encubrir el delito por medio de la dinámica 
de mujeres y hombres que ejercen actividades sexuales pagadas, se piensa que la ESCNNA 
es solo lo que se puede ver, pero hay comportamientos que configuran ESCNNA tal vez de una 
manera no visible (comercio alrededor de las actividades sexuales pagas, zonas de rumba, 
moteles, entre otros).  

• Situaciones para observar: Presencia de NNA cerca de moteles, zonas donde se ejerce 
prostitución, utilización de NNA en espectáculos pornográficos y entretenimiento para adultos, 
presencia de tarjeteros, inducción al consumo de SPA, entre otras. 

• En los barrios y los contextos comunitarios, se han identificado más casos relacionados con el 
riesgo ESCNNA, tales como plazas, parques, invasiones, lugares de comercio, entre otros.  

• Otro contexto que se debe observar es el contexto virtual, a través de la utilización de NNA en 
la comunicación virtual para obtener u ofrecer contacto o actividad sexual con NNA es un 
contexto de explotación en tanto que la víctima es instrumentalizada o reducida a acosos, y su 
integridad es convertida en estos casos en un material de abuso sexual. ¿Qué situaciones se 
debe observar?, contacto y relación a través de internet, APPS, entornos digitales, plataformas, 
ofrecimientos de trabajos, viajes y otras actividades. 

• Contexto de corredores carreteables y fluviales, se debe observar poblaciones ubicadas en la 
frontera. 

• Contexto de proyectos extractivos o de infraestructura centrada en lugares donde se desarrollan 
grandes obras de infraestructura generan la facilidad para la explotación sexual comercial, 
puesto que se instalan campamentos o espacio habitados por personas con poder económico 
y social, brindando supuestas oportunidades de ingresos a los habitantes. 

• Contexto de viajes y turismo, la explotación sexual de NNA en estos contextos sucede cuando 
una persona adulta viaja dentro o fuera del país y utiliza sexualmente a NNA a cambio de dinero, 
ropa o cualquier retribución, situación a observar presencia de NNA en compañía de adultos 
diferentes a padres en zonas de hoteles. 

• Contexto de conflicto armado. Es otro contexto de riesgo y de fuerte vulneración de derechos 
frente a la ESCNNA. 

 
3. Tercera Ponencia. Zonas Seguras Libres de ESCNNA y Trata de personas. Katherine Barbosa 

Leguizamón- Instituto Distrital de Turismo (IDT) 

• En el caso de personas que tienen 17 años y 364 días se debe activar la ruta, dado que es claro 
que estas actividades cobijan a toda la población menores de 18 años.  

• Se evidencian diferentes tipos de ESCNNA a través de noticias en el distrito capital.  
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• No existe la tipología del turismo sexual, tiene que ver con la tipología en el código penal, pero 
no existe un atractivo de turismo que tenga que ver con el cuerpo.  

• Se hace presentación del marco normativo: articulo 44 y 45 de la constitución política, ley 1098 
de 2006 (infancia y adolescencia), ley 1620 de 2013 (convivencia escolar), ley 1335 de 2009 
(responsabilidad sector turismo), ley 1329 de 2009 (responsabilidad sector turismo), ley 679 de 
2001, decreto 1524 de 2002 (prevención de ESCNNA) y ley 1146 de 2007 (abuso sexual 
infantil). Se basa en unos principios relacionados con el interés superior, prevalencia de los 
derechos, corresponsabilidad, protección integral, armónico e integral, principio de 
participación, prioridad absoluta. Los tarjeteros que reparten tarjetas de “servicios sexuales”, 
taxistas que llevan personas estos servicios, pueden ser objetos de procesos penales al 
respecto. 

• Ruta para la atención especializada a niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual, 
cualquier persona puede activar la ruta, existe una línea de atención 180000, un chat virtual 
www.atenciónnna.com/violenciasexual, centros zonales, comisarías de familia, autoridades 
indígenas tradicionales, inspecciones de política, activación de la ruta de atención integral, 
verificación de derechos en el medio familiar, con el apoyo y fortalecimiento a la familia, en 
medio diferente a la familia o red vincular, desde el sector justicia conocimiento del caso, 
investigación con fiscalía y policía judicial, seguimiento – imputación y juicio en juzgado. Cuando 
la ruta se activa se activa todo el tema de protección a través de las diferentes modalidades de 
atención de ICBF, se debe activar el trabajo en familias, dado que, en algunos casos, al interior 
de esta se propicia la ESCNNA.  

• Sistema de bienestar familia, desde el ámbito distrital se debe activar cuando se ha identificado 
un caso de ESCNNA se especifican las competencias de sector seguridad y convivencia, sector 
protección integral a la niñez y la familia, sector integración social, sector turismo y transporte, 
sector ministerio público, sector social, privado y cooperación.  
 

4. Cuarta Ponencia.  RIAS para población sujeto de agresiones, accidentes y traumas. Marcela Vargas 
secretaría Distrital de Salud - Dirección de provisión de Servicios de Salud. (RIAS- Rutas Integrales de 
Atención en Salud) 

• Se revisa el contexto normativo general en salud, atención integral en salud, salud mental y 
violencias. 

• El objetivo es garantizar la atención integral de que han sido víctimas de las diferentes formas 
de violencias, garantizando que las victimas accedan a servicios de salud y la restitución de 
derechos que le han sido vulnerados a NNA entre otros, se atiende a toda la población que haya 
sido víctima de violencia. 

• La puerta de entrada de la Resolución 459 de urgencias, se activa en todos los entornos, se 
puede hacer identificación de violencias, se espera que se haga un direccionamiento al sistema 
de urgencias, estabilización médica, reporte de valoración (historia clínica, consentimiento 
informado, protocolo de atención a víctimas de violencia y/o no sexuales, notificación de 
vigilancia SIVIM) estabilización emocional (atención hospitalaria, psicología, trabajo social, 
psiquiatría, activación intersectorial). 

• Se determinan la violencia sexual, tipos de violencia sexual (abuso sexual, acoso sexual, 
violación). Los pasos para la atención integral, recepción inmediata de la victima de servicio de 
urgencias, valoración clínica inicial, toma de muestras diagnosticas, asegurar profilaxis para 
ITS, asegurar profilaxis VIH/SIDA, asegurar acceso a anticoncepción de emergencia e 
interrupción voluntaria del embarazo, asegurar una intervención inicial en salud mental, planear 
seguimientos, derivar a otros profesionales en salud para garantizar atención integral, derivar a 
otros sectores involucrados en la atención inicial, efectuar procedimientos de salud pública, 
realizar los seguimientos rutinarios requeridos, efectuar un adecuado cierre del casos 
(promoción de salud sexual, prevención de nuevos eventos, derechos sexuales y 
reproductivos).  

 
 

http://www.atenciónnna.com/violenciasexual
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5. Quinta Ponencia. Humanización en la atención integral de la ESCNNA un imperativo de calidad. María 
José Tapias. Subdirección de Determinantes. 

• Para los asistentes la humanización tiene que ver con la calidad de la atención, consideración 
y empatía con usuarios y profesionales de la salud. 

• La humanización como respuesta especializada, herramientas y acciones para hacer un 
proceso de atención en salud con calidad, en este caso ante un evento que impacta el cuerpo, 
la salud mental y la trayectoria de vida de niñas, niños y adolescentes, la calidad, depende de 
estándares de dignidad, seguridad, confidencialidad y pertinencia y continuidad del cuidado, 
debe organizarse con base a principios de derechos humanos y ética, se debe profundizar en 
la calidad humanizada en la respuesta en cada punto de contacto. Como conectamos con las 
personas, sin victimizar, bajo ejercicio de restablecer y proteger los derechos de las personas. 

• La victimización secundaria hace referencia al daño adicional causado por la respuesta 
institucional inadecuada, no por el hecho violento, procesos mal diseñados, pueden generar 
trauma institucional, que afecta la recuperación y la confianza de la niña, el niño o el adolescente 
a través, por ejemplo, de múltiples entrevistas repetitivas, esperas prolongadas sin información, 
falta de privacidad en los procesos, lenguaje culpabilizarte o incrédulo, fragmentación entre 
instituciones. Bogotá cuenta con rutas establecidas para la atención de la ESCNNA, el desafío 
es operativizar la humanización en cada punto de contacto de forma consistente y sostenida.  

• El marco conceptual es la atención basada en el trauma, las experiencias traumáticas alteran 
la memoria, regulación emocional y capacidad narrativa de las víctimas, adaptación institucional 
a lo estas condiciones, propiedad sistémica de los servicios, depende del diseño de proceso, 
preparación del talento humano y articulación intersectorial efectiva, desplaza la mirada desde 
la buena voluntad individual hacia la capacidad institucional para responder de manera 
coherente, oportuna y dignificante.  

• Componentes operativos de la humanización enfoque informado en el trauma, atención 
centrada en los NNA, no revictimización procesal, continuidad del cuidado, acción intersectorial. 

• Niveles de implementación en la gestión pública, operativización de la humanización en tres 
dimensiones sistémicas, nivel macro, nivel meso y nivel micro (interaccional, calidad el 
encuentro profesional NNA, comunicación sensible al trauma, trato digno y validación 
emocional, consentimiento informado progresivo),  la humanización requiere coherencia entre 
los tres niveles. 

• El talento humano es un determinante estructural, es un determinante critico de calidad, brecha 
entre protocolos y práctica, impacto en continuidad, el personal de primera línea media la 
experiencia de la víctima, fortalecer sus capacidades técnicas es crítico para asegurar la 
confianza institucional y la adherencia a las rutas.  

• Áreas por fortalecer, comprensión del trauma, gestión intersectorial, comunicación sensible, 
cuidado al cuidador.   

• Operativización en escenarios críticos, escenario 1. primer contacto con servicios de salud 
(garantizar espacio privado desde el triage, utilizar preguntas abiertas y lenguaje neutral, validar 
emocionalmente sin presionar el relato, explicar procedimiento según edad y desarrollo, activar 
ruta intersectorial de manera inmediata. Escenario 2. activación intersectorial (definir 
responsable de caso desde el inicio; implementar entrevista única o mínima necesaria; 
establecer tiempo máximos entre sectores; mantener acompañamiento psicosocial continuo:  

 
6. Sexta Ponencia. Salud Mental y ESCNNA Jully Tatiana Rosero. Delegada del colegio Colombiano de 

Psicólogos (COLPSIC) y representante delComité permanente de Diversidad sexual y asuntos de 
género de la comisión Nacional de Políticas Públicas. 

• Recordar ejercicios propios de la profesión de psicología, que en medio de la atención y 
diligenciamiento de formatos se pierde la atención sobre los mismos, que pueden llevar al error 
en el trabajo con las personas.  

• ESCNNA. En términos de desarrollo humano, el mundo está hecho para los adultos, entrando 
en una rutina de hacer y pensar que nos olvida de lo importante, y es saber con quién se está 
interactuando en este caso NNA, se debe tener en cuenta el desarrollo del vínculo terapéutico, 
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alianza o primer contacto con la persona que está al frente, la cercanía genera el ambiente de 
seguridad para poder ayudar a las personas. 

• Cuando se habla con un NNA perdemos de vista que estamos hablando con NNA y nos 
dirigimos al adulto, es muy importante tener presente siempre que NNA están en un sistema de 
pensamiento y construcción de lo mental muy distinto a la de adultos.  

• La psique de los NNA (vida interior, sentido no pensando, está en lo inconsciente, mecanismos 
de defensa (desarrollo de mecanismos para no destruir el mundo) y procesos psicológicos. 

• Las narrativas y construcción de pensamiento son muy diferente al de los adultos, elaboración 
de las experiencias desbordantes que se hace a través del juego y las narrativas (construcción 
de mundos). Todos los procesos psicológicos se mantienen cuando son positivos o placenteros. 

•  Afectaciones en salud mental y ESCNNA, perdida del locus de control interno, afectando la 
autoestima, se pierde la posibilidad de comunicar y de sentir que su voz tiene poder o efecto en 
el mundo, alteraciones del estado de ánimo, que afecta la consolidación identitaria y 
afectaciones a proyecto de vida, generando alteraciones en la percepción corporal.  

• La clave es entender el mundo y la narrativa de quien está al frente y tejer desde allí, encontrar 
el malestar, construir un apego seguro, de confianza y placentero, crear nuevas narrativas.  
 

7. Séptima Ponencia.  Voces que Previenen Violencias en Entornos Digitales. Carolina Giraldo Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 

• Subregistro de las violencias y en especial las violencias sexuales es muy alto, no tenemos el 
panorama general de que es lo que está pasando en la realidad, 11.000 ingresos al sistema de 
protección, 3.900 casos de violencia sexual, omisión y negligencia, 4.000 casos en Bogotá, 
muchos de los casos se dan en entornos cercanos a los NNA, tales como las familias.  

• El conocimiento implica transformar realidades, desde la conexión con lo que está pasando con 
la población.   

• Es clave conectarse desde el cuidado.  

• Se revisan algunos tipos de delitos a nivel digital phishing, grooming, ciberacoso, ciber 
dependencia, sexting, sextorsión. 

• Material de explotación sexual de NNA, representación de la imagen de NNA en actividades 
sexuales reales o simuladas, explicitas o sugeridas, comprende la producción, comercialización, 
tenencia o divulgación, intercambio y almacenamiento de este tipo y materiales con o sin fines 
comerciales. 

• Tener sensibilidad, informarse sobre lo que está pasando, cuáles son los riesgos, como se hace 
para que la familia, maestros, NNA los reconozcan y denuncien.  

• Trabajar desde formas de construir el conocimiento de manera dialógica con las NNA y las 
familias. 
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• Modelo TBRI de ICBF modelo de intervención relacional basado en la confíanza.  
 

 
Para cerrar la jornada presenta una puesta en escena del equipo de artistas de CuidArte, Cuidándonos a través 
del Arte de la Secretaría Distrital de Salud.  Nombre de la Puesta en Escena: “tu compromiso, mi compromiso, 
nuestro compromiso con el bienestar y la prevención de la ESCNNA de las niñas, niños y adolescentes”. Artistas: 
Yeimy Patiño, Dionisio Castillo González y Jorge Ramos profesionales del equipo CuidArte de la subred 
suroccidente, Localidad Puente Aranda. 
 
En conclusión, se reconoce que la ESCNNA se configura como una grave vulneración de los derechos de las 
NNA, compromiso colectivo y permanente, se podrá erradicar esta forma de violencia, creación de entornos de 
vida cotidiana seguros, conocer, sensibilizar y transformar prácticas y compromisos desde el conocimiento 
técnico y las emociones que puedan conectar con el mundo y la forma como los NNA ven el mundo y los sufren 
en este caso.  
 
Cierre la Asistencia técnica: 1:00 p.m. 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envío de acta y presentaciones 
Myriam Charry B. 06/03/2026 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 

Alejandro Marín Quintero  

OA1Marin@saludcap
ital.gov,co  

3106097978 SDS – Subdirección 
de Determinantes en 

Salud 
 

 

2 

Myriam Charry Bautista 

Mcharry@saludcapit
al.gov.co  

3115900890 SDS – 
Subdirección de 

Determinantes en 
Salud 

 

3 

Gina Paola Rangel medina 
GPRangel@saludca
pital.gov.co 
 

3203087842 SDS – 
Subdirección de 

Determinantes en 
Salud 

 

4 

Laura Lizeth Luis Castro 
LLLuis@saludcapital.
gov.co 
 

3005629889 SDS – 
Subdirección de 

Determinantes en 
Salud 

 

5 

Ivonne Arévalo Moreno 
IArevalo@saludcapit
al.gov.co 
 

3203087842 SDS – 
Subdirección de 

Determinantes en 
Salud 

 

6 
 

 
  

 

7 
 

 
  

 

8 
 

 
  

 

9 
 

 
  

 

 
 ASISTENTES 
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si (X)                                           No ()  
 

 
 
No aplica 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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